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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 

 
SALA LABORAL 

 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al hacer un examen preliminar al expediente digital remitido vía correo 

electrónico, a fin de avocar el conocimiento en el presente asunto asignado por 

reparto, se advierte por la suscrita que obra auto del 17 de febrero de 20211, 

que da cuenta que inicialmente este proceso es de conocimiento del despacho 

que preside la Dra. Luz Amparo Gómez Aristizabal, razón por la cual se 

impone remitir el presente expediente al Despacho que conoció con 

anterioridad el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3° del Art. 19 de Decreto 1265 de 19702 y el artículo 10 del Acuerdo 

No.PCSJA17-10715 del 25 de julio de 20173, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que continúe con su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto,  

 

 

RESUELVE 

 

Por la Secretaría de esta Sala remítase el presente proceso a la Dra. Luz 

Amparo Gómez Aristizabal, para su conocimiento y, déjese las anotaciones 

en los libros radiadores respectivos y en el sistema de gestión judicial. 

 

                                                 
1 En el que se resolvió el recurso de apelación frente al auto que declaró no contestada la demanda 

(archivo 14/págs.6-12). 
2 “Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas: (…) 3. 

Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado 

que lo sustanció anteriormente”. 
3“Funcionamiento de las Salas de decisión. El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un 

asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones que se propongan, para este efecto elaborará 

el proyecto de providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

N° 011 del 26 de enero de 2023.  

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147  
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